TRADUCCIÓN DEL INGLÉS

Ref. 111485

LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES (CON SUS ENMIENDAS)
DE LAS ISLAS CAIMÁN
SOCIEDAD POR ACCIONES
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
Y ESTATUTOS 
DE

Aseng Production Company Ltd.
LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES (CON SUS ENMIENDAS)
 
DE LAS ISLAS CAIMÁN

SOCIEDAD POR ACCIONES
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE

Aseng Production Company Ltd. (la “Sociedad”)
1. El nombre de la Sociedad es Aseng Production Company Ltd.

2. La sede de la Sociedad estará en las oficinas de Caledonian Trust (Cayman) Limited, 69 Dr. Roy's Drive Caledonian House, P.O. Box 1043, George Town, Grand Cayman KY1 - 1102, Islas Caimán, o en el lugar que los directores de la Sociedad pudieran oportunamente decidir

3. Los objetos para los cuales se establece la Sociedad no están restringidos, y la Sociedad contará con plenos poderes y autoridad para llevar a cabo cualquier objeto no prohibido por la legislación, conforme a lo establecido en la sección 7(4) de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas) o cualquier otra ley de las Islas Caimán.

4. La Sociedad tendrá y estará capacitada para ejercer todas las funciones de una persona real con capacidad plena o cuerpo corporativo para llevar a cabo, en cualquier parte del mundo, ya fuere como titular, agente, contratista o en cualquier otro carácter, los actos que se consideren necesarios para la consecución de sus objetivos, y cualquier otro acto que pudiera considerar conducente a los mismos o derivado de ellos, con independencia de cualquier cuestión de beneficio corporativo conforme a lo establecido en el artículo 27(2) de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas), incluida la facultad de efectuar cualquier modificación o enmienda a esta Escritura de Constitución y Estatutos en la forma establecida en estos Estatutos, e incluyendo, sin que la enumeración sea taxativa, la facultad de pagar todos los gastos correspondientes a, e incidentales para, la promoción, la constitución y el registro de la Sociedad ; de inscribir a la Sociedad y llevar a cabo actividades comerciales en cualquier otra jurisdicción; de vender, arrendar o disponer de cualquier bien de la Sociedad; de librar, generar, endosar, descontar, ejecutar y emitir pagarés, títulos de deuda, letras de cambio, conocimientos de carga, títulos y otros instrumentos negociables o transferibles ; de prestar dinero con la garantía del fondo de comercio o de todo o parte de los activos de la Sociedad, incluido el capital no integrado o sin garantía ; de invertir dinero de la Sociedad del modo que los Directores de la Sociedad pudieran determinar ; de promover otras Sociedades ; de vender el fondo de comercio de la Sociedad contra pago en efectivo o cualquier otra contraprestación ; de distribuir activos en especie a los miembros de la Sociedad ; de hacer donaciones benéficas o de caridad ; de pagar pensiones o gratificaciones u otorgar otros beneficios en efectivo o en especie a los directores, funcionarios y/o empleados de la Sociedad, actuales o anteriores, y a sus familias; de contratar seguros por responsabilidad para directores y funcionarios, y de llevar a cabo toda negociación o actividad comercial, y en general realizar todos los actos que en opinión de la Sociedad o de sus directores pudieran ser, de manera conveniente o rentable o útil, adquiridos y manejados, llevados a cabo, ejecutados o realizados por la Sociedad en conexión con las actividades comerciales anteriormente mencionadas, CON LA CONDICIÓN DE QUE la Sociedad únicamente llevará a cabo las actividades para las cuales se requiere una licencia conforme a la legislación de las Islas Caimán si le ha sido otorgada tal licencia en los términos de dicha legislación.

5. La responsabilidad de cada miembro de la Sociedad está limitada al monto no integrado, si lo hubiere, de las acciones que posee dicho miembro.

6. El capital accionario de la Sociedad es de US$ 50,000.00, dividido en 50,000 acciones con un valor nominal o a la par de US$ 1.00 cada una. Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas), la Sociedad tendrá la facultad de rescatar o comprar cualquiera de sus acciones, y de aumentar, reducir, subdividir y consolidar el capital accionarios, y de emitir todo o parte de su capital ya fuere original, redimido, aumentado o reducido, con sin preferencia, prioridad o privilegio especial o sujeto a cualquier postergación de derecho o a cualquier condición o restricción de cualquier índole, y de modo tal de que salvo disposición expresa en contrario cada emisión de acciones, ya fuere estipulada como ordinaria, preferente o de otra índole estará sujeta a la facultades por parte de la Sociedad estipuladas previamente en el presente documento.
7.  Si la Sociedad estuviera registrada como exenta, sus operaciones deberán llevarse a cabo conforme a las disposiciones del artículo 193 de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas). La Sociedad puede efectivizar y concluir contratos en las islas Caimán, y ejercer en las Islas Caimán todas las facultades necesarias para llevar a cabo sus actividades comerciales fuera de las Islas Caimán, pero no podrá realizar transacciones de ninguna otra índole en las Islas Caimán con persona, firma ni corporación alguna, salvo en respaldo de las actividades comerciales de la Sociedad llevadas a cabo fuera de las Islas Caimán.

8. Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas) y los Estatutos, la Sociedad puede ejercer la facultad establecida en el artículo 226 de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus enmiendas) para dar de baja a la Sociedad en las Islas Caimán y registrarla por continuidad bajo las leyes de cualquier jurisdicción fuera de las Islas Caimán.

9. El suscripto, cuyo nombre y dirección constan al pie, tiene la intención de constituir una sociedad en los términos de esta Escritura de Constitución, y acuerda suscribir la cantidad de acciones correspondientes al capital de la Sociedad consignada al lado de su nombre.

10. NOMBRE Y DIRECCIÓN                                                 CANTIDAD DE ACCIONES 
        DEL FIRMANTE





     SUSCRIPTAS
[Firma ilegible]

Sr. Richard Christian 

P.O. Box 1043, George Town                                                   CIEN ACCIONES ORDINARIAS

Grand Cayman KY1-1102. Islas Caimán

Fechado a los 30 días de setiembre de 2009
[Firma ilegible]

Testigo de la firma precedente

Dairen Dixon

P.O. Box 1043, George Town

Grand Cayman KY1-1102. Islas Caimán

[L.S.& firma ilegible]

ES COPIA FIEL. 1 de octubre de 2009
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LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES (CON SUS ENMIENDAS)
DE LAS ISLAS CAIMÁN
SOCIEDAD POR ACCIONES
ESTATUTO
DE
Aseng Production Company Ltd.
(la “Sociedad")
CUADRO A
11. El Cuadro ‘A’ de este Primer Anexo de la Ley de Sociedades Comerciales (con sus Enmiendas) no se aplicará a esta Sociedad y las disposiciones que se detallan a continuación conformarán el Estatuto de la Sociedad:
INTERPRETACIÓN
12. Excepto que el contexto exija lo contrario, los siguientes términos tendrán el siguiente significado en este Estatuto:
“Estatuto” significa este estatuto tal como fuera adoptado o enmendado oportunamente por Resolución Especial;
“certificado” o “certificado de acciones” significa un certificado de acciones de la Sociedad;
“Ley de Sociedades Comerciales" significa la Ley de Sociedades Comerciales (con sus Enmiendas) de las Islas Caimán y toda otra enmienda legislativa que se introduzca en el futuro o nueva promulgación que de ella se efectúe. Cuando se haga referencia a una disposición de la Ley de Sociedades Comerciales, la referencia será a dicha disposición con las enmiendas que se encuentren oportunamente vigentes;

“Sociedad” significa la sociedad nombrada precedentemente;
“títulos de deuda” significa obligaciones en forma de acciones, hipotecas, bonos y demás valores de la Sociedad que constituyan o no un cargo sobre los activos de ésta;
“Administradores” y “Consejo de Administración” significa los administradores de la Sociedad en la actualidad o, según sea el caso, los administradores reunidos como consejo o como uno de sus comités y “Administrador” significa cualquiera de los administradores.
“Miembros” significa las personas que han acordado ser miembros de la Sociedad y cuyos nombres han sido inscriptos en el Registro de Miembros e incluye a todos los firmantes de la Escritura de Constitución y “Miembro" significa cualquiera de ellos;
“Escritura de Constitución” significa la escritura de constitución de la Sociedad, con las enmiendas y reformulaciones que oportunamente se adoptaren.
“mes” significa el mes civil;
“Resolución Ordinaria” significa una resolución:
(i) aprobada por una mayoría simple de los Miembros que, estando facultados al efecto, votaron en persona o −si estuviera permitido− a través de apoderados, en una asamblea general de la Sociedad y, cuando se computen, deberá tomarse en cuenta la cantidad de votos a la que tiene derecho cada Miembro para calcular una mayoría; o
(ii) aprobada por escrito por todos los Miembros con derecho a voto en una asamblea general de la Sociedad en uno o más instrumentos firmados, cada uno de ellos, por uno o más Miembros y la fecha de vigencia de la resolución adoptada de ese modo será la fecha en la que se formalice el instrumento o el último de ellos, en caso de formalizarse más de uno;
“integrado" significa abonado en lo que respecta al valor nominal y toda prima pagadera respecto de la emisión de acciones e incluye lo acreditado como integrado;
“Sede” significa la sede actual de la Sociedad;
“Registro de Miembros” significa el registro de miembros que mantiene la Sociedad, con arreglo al artículo 40 de la Ley de Sociedades Comerciales;
“Sello” significa el sello común de la Sociedad (si la Sociedad lo adoptara), incluido todo facsímil de dicho sello;
“acciones” significa las acciones del capital de la Sociedad, incluso una fracción de cualquiera de ellas, y “acción” significa cualquiera de ellas;
“firmado” incluye una firma o la representación de una firma estampada a través de medios mecánicos;
“Resolución Especial” significa una resolución aprobada en conformidad con el artículo 60 de la Ley de Sociedades Comerciales, y es una resolución:
(i)
aprobada por una mayoría no inferior a los dos tercios de los Miembros que, estando facultados al efecto, hubieran votado en persona o −si estuviera permitido− a través de apoderados, en una asamblea general de la Sociedad, cuando se hubiera cursado el debido aviso especificando la intención de proponer que la resolución fuera una resolución especial y, cuando se computen los votos, deberá tomarse en cuenta la cantidad de votos a la que tiene derecho cada Miembro para calcular una mayoría; o
(ii)
aprobada por escrito por todos los Miembros con derecho a voto en una asamblea general de la Sociedad en uno o más instrumentos firmados, cada uno de ellos, por uno o más Miembros y la fecha de vigencia de la resolución especial adoptada de ese modo será la fecha en la que se formalice el instrumento o el último de ellos, en caso de que se formalizara más de un instrumento; y

"escrito" y "por escrito " incluye todos los modos de representación o reproducción de palabras en forma visible.

3.
Excepto que el contexto exija lo contrario, los siguientes términos tendrán el siguiente significado en este Estatuto:

3.1.
las palabras en singular también incluirán el plural y viceversa;

3.2
las palabras en masculino incluirán también el femenino;

3.3
las palabras que sólo hagan referencia a personas físicas incluirán a sociedades o asociaciones o grupos de personas, constituidos en sociedad o no;

3.4
"podrá" se interpretará con un sentido permisivo y “deberá”, con un sentido imperativo;

3.5
dólar o dólares (o USD) y centavo o centavos (o c) hacen referencia a dólares y centavos de los Estados Unidos de América; y

3.6
las referencias a la sanción de una ley incluirán la referencia a toda enmienda a dicha ley o nueva promulgación de ella que se encuentre vigente.
4. Sujeto a los dos artículos precedentes, todas las expresiones definidas en la Ley de Sociedades Comerciales tendrán el significado que en ella se les asigna en este Estatuto, excepto que no sean compatibles con el objeto o contexto de éste.
INICIO DE ACTIVIDADES
5. Las actividades de la Sociedad podrán iniciarse inmediatamente después de su constitución, según los Administradores consideren apropiado, independientemente de que se hubiera asignado o emitido sólo una parte de las acciones.
SEDE

6. La Sede de la Sociedad se situará en el lugar de las Islas Caimán que los Administradores oportunamente resuelvan mediante una resolución. La Sociedad también podrá establecer y mantener otras oficinas y lugares de actividades y agencias fuera de las Islas Caimán, según lo decidan los Administradores.
REGISTRO DE MIEMBROS

7. En cumplimiento con la Ley de Sociedades Comerciales, la Sociedad deberá mantener o disponer que se mantenga un Registro de Miembros. A este fin, los Administradores mantendrán en la Sede, o en cualquier otro lugar que ellos determinen, el Registro de Miembros.  Dicho Registro deberán incluir la siguiente información:
7.1
el nombre y domicilio de cada uno de los Miembros, una declaración de las acciones en su poder y una declaración del monto pagado o que se acordó se consideraría pagado por esas acciones;
7.2

la fecha en la que cada persona fue inscripta en el registro como Miembro; y

7.3

la fecha en la que una persona dejó de ser Miembro.

CERTIFICADOS DE ACCIONES

8. Cada uno de los Miembros tendrá derecho a un certificado de acciones que tenga la forma que determinen los Administradores, sin que medie pago alguno.
9. Los certificados de acciones estarán firmados por un Administrador de la Sociedad y estarán numerados en forma consecutiva o serán identificados de otro modo y deberán especificar la cantidad de acciones que posee el Miembro y el monto pagado.
10. Respecto de la acción o acciones que sean de propiedad de más de una persona en forma conjunta, la Sociedad no estará obligada a emitir más de un certificado y el envío de un certificado por una o más acciones a uno de los tenedores conjuntos se considerará entrega suficiente a todos ellos.
11. En caso de alteración, pérdida o destrucción de un certificado de acciones, la renovación de éste podrá estar sujeta al pago de un arancel que, si se cobra, no podrá exceder los USD 100, como así también a los términos de constancia e indemnización, si se fijaran, que los Administradores consideren adecuados.
EMISIÓN DE ACCIONES
12. Sujeto a las disposiciones que pudiere incluir al respecto la Escritura de Constitución o este Estatuto y a las directivas que pudiera dar la Sociedad en una asamblea general y sin perjuicio de los derechos especiales previamente conferidos a los tenedores de las acciones existentes, todas las acciones no emitidas del capital de la Sociedad quedarán bajo el control de los Administradores y éstos podrán emitir, asignar, otorgar opciones, redesignar o enajenar dichas acciones no emitidas (incluso las fracciones de una acción) con o sin derechos de preferencia, los derechos diferidos o demás derechos especiales u otro tipo de restricciones vinculadas con dividendos, votos, devolución de capital u otros,  en la forma, a las personas y conforme a los términos que los Administradores consideren adecuados a su exclusivo criterio.
13. La Sociedad no emitirá acciones al portador.
COMISIÓN SOBRE LA VENTA DE ACCIONES
14. Siempre y cuando la ley lo permita, la Sociedad podrá pagar una comisión a una persona como contraprestación por su suscripción o acuerdo para suscribir, en forma absoluta o condicional, cualesquiera acciones. Esta comisión podrá ser abonada a través del pago de efectivo o de la presentación de acciones total o parcialmente integradas, o bien una parte en efectivo y otra parte en acciones. Cada vez que emita acciones, la Sociedad también podrá pagar por la intermediación, siempre y cuando esta actividad sea lícita.
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

15. El instrumento de transferencia de cualquier acción deberá formalizarse por escrito y mantener el formato usual o común u otro formato que aprueben los Administradores.
16. El instrumento de transferencia de cualquier acción deberá ser formalizado por el cedente y el cesionario, o en nombre de ellos, y deberá estar acompañado por el certificado de las acciones con las que se vincula y por toda otra constancia que los Administradores puedan exigir razonablemente para demostrar que el cedente está habilitado para realizar la transferencia.
17. Todos los certificados de acciones entregados a la Sociedad para su transferencia serán cancelados y no se emitirá ningún certificado nuevo, a menos que los Administradores resuelvan emitir un nuevo certificado de acciones por una cantidad de acciones similar a las entregadas y canceladas.
18. Los Administradores podrán, según su exclusivo criterio, declinar la inscripción de una transferencia de acciones sin esgrimir ningún motivo para hacerlo. Si los Administradores se negaran a inscribir una transferencia de acciones, deberán cursar una notificación de tal denegación al cesionario dentro de los dos meses posteriores a la fecha en la que la transferencia se presentó en la Sociedad.
19. El registro de transferencias podrá suspenderse en las épocas y durante los períodos que los Administradores determinen oportunamente. No obstante dicha inscripción no podrá ser suspendida por más de 45 días en un año.
TRANSMISIÓN DE ACCIONES
20. La Sociedad sólo le reconocerá derechos al título de la acción al representante personal y legal del  tenedor exclusivo de una acción que hubiera fallecido. En el caso de que una acción esté registrada a nombre de dos o más tenedores, el o los sobrevivientes, o los representantes personales y legales del sobreviviente del difunto serán la única persona titular de dicha acción que reconozca la Sociedad.

21. Toda persona que adquiera el derecho a una acción como consecuencia del fallecimiento, bancarrota, liquidación o disolución de un Miembro tendrá derecho a ser inscripta como miembro respecto de la acción (y si así lo elige deberá entregar a la Sociedad un aviso por escrito con su firma en el que conste su opción de ser inscripto como tenedor) después de haber presentado las pruebas que oportuna y adecuadamente soliciten los Administradores o, en lugar de ser inscripto como miembro, tendrá derecho a efectuar la transferencia de la acción que el difunto o fallido podrían haber efectuado, pero, en cualquiera de los casos, los Administradores conservarán el mismo derecho a declinar o a suspender la inscripción, que hubieran tenido si el difunto o fallido hubiera efectuado la transferencia antes del fallecimiento o bancarrota.

22. Toda persona que adquiera el derecho a una acción como consecuencia del fallecimiento, bancarrota, liquidación o disolución del tenedor tendrá derecho a los mismos dividendos y ventajas a las que tendría derecho si fuera el tenedor registrado de la acción, con la salvedad de que, antes de ser inscripto como Miembro, esa persona no podrá ejercer los derechos conferidos por su calidad de miembro en relación con las asambleas de la Sociedad, SIEMPRE QUE los Administradores hubieran cursado un aviso solicitándole que decida si desea inscribir o transferir la acción y, de no cumplimentar el aviso dentro de los noventa días, los Administradores podrán retener en el futuro el pago de todos los dividendos, los pagos especiales y todo otro dinero pagadero respecto de la acción hasta tanto se hayan cumplido los requisitos del aviso.

RESCATE Y COMPRA DE ACCIONES PROPIAS

23.
Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales, la Sociedad podrá realizar lo siguiente:

23.1
emitir acciones en términos de que ellas serán rescatables o que estén sujetas a ser rescatables a opción de la Sociedad o del Miembro, en los términos y de la manera que los Administradores determinen antes de la emisión de dichas acciones;
23.2
comprar sus propias acciones (incluso fracciones de una acción y cualesquiera acciones rescatables) en los términos y de la manera que los Administradores determinen y acuerden con el Miembro; y

23.3
efectuar un pago respecto del rescate o compra de sus propias acciones en cualquiera de las formas contempladas en la Ley de Sociedades Comerciales, incluso con el capital.
24.
Una acción sujeta a rescate por parte de la Sociedad o del Miembro, será rescatada por la parte con derecho a ello, cursando aviso por escrito a la otra de su intención de rescatar dichas acciones (“Aviso de Rescate”), y especificando la fecha en que se efectuará tal rescate, que deberá tener lugar un día hábil para los bancos de las Islas Caimán.
25.
Toda acción sobre la que medie un Aviso de Rescate, no tendrá derecho a participar en las utilidades de la Sociedad correspondientes al período posterior a la fecha especificada como fecha de rescate en el Aviso de Rescate.
26.
El rescate o compra de una acción no dará lugar al rescate o compra de cualquier otra   acción.

27. A la fecha especificada en el Aviso de Rescate o a la fecha en la que se comprarán las acciones, el tenedor de tales acciones deberá entregar en la Sede de la Sociedad el certificado de dichas acciones para que sea cancelado y, en ese momento, la Sociedad abonará la suma de dinero correspondiente por su rescate o compra.
28. Los pagos que efectúen los Administradores sobre el rescate o compra de las acciones −siempre y cuando esto estuviera contemplado en los términos de emisión de las acciones que se rescatan o compran, o con el acuerdo de quienes detentan dichas acciones− podrán ser en efectivo o en especie.
CAMBIOS EN LOS DERECHOS DE LAS ACCIONES

29. Si en algún momento el capital social de la Sociedad se divide en diferentes clases de acciones, a menos de que se establezca lo contrario por los términos de la emisión de las acciones de esa clase, los derechos que se le dan a cualquier clase podrán variar con el consentimiento por escrito de los tenedores de no menos de los dos tercios de las acciones emitidas de esa clase o con la sanción de una Resolución Especial aprobada por la asamblea general de tenedores de las acciones emitidas de esa clase presentes en persona o mediante apoderado. 
30. Las disposiciones de este Estatuto vinculadas con las asambleas generales de la Sociedad se aplicarán, modificando lo que sea necesario, a todas las asambleas generales de los tenedores de dicha clase de acciones, de manera tal que el quórum necesario esté constituido al menos por una persona que tenga o represente por poder un mínimo de un tercio de las acciones emitidas de esa clase y de manera tal que cualquier tenedor de acciones de la clase presente en persona o por poder pueda exigir el recuento de votos.
31. Los derechos conferidos a los tenedores de las acciones de cualquier clase emitidas con derechos de preferencia o de otro tipo no serán considerados como sujetos a variarse por la creación o la emisión de más acciones a nivel pari passu con esas acciones o por la redención o compra de acciones de cualquier clase por parte de la Sociedad, a menos que se indique explícitamente lo contrario en los términos de la emisión de las acciones de esa clase.
ACCIONES FRACCIONADAS

32. Los Administradores podrán emitir fracciones de una acción de cualquier clase y, de emitirse, una fracción de una acción (calculada a tres puntos decimales) estará sujeta e incluirá en ella la proporción correspondiente de obligaciones (ya sea respecto del monto impago sobre ella, aportación, llamado a integración u otros), limitaciones, preferencias, privilegios, reservas, restricciones, derechos (incluso, sin limitación alguna, los derechos de voto y participación) y otros atributos de la acción entera de la misma clase. Si más de una fracción de la misma clase se emite a favor del mismo Miembro o es adquirida por él, dichas fracciones serán acumulativas.
GRAVAMEN SOBRE LAS ACCIONES


33. La Sociedad tendrá un gravamen y cargo de primer grado sobre todas las acciones integradas en forma parcial, por todas las sumas de dinero (pagaderas en la actualidad o no) llamadas a integrar o pagaderas en un momento determinado respecto de esa acción, y la Sociedad también tendrá un gravamen y cargo de primer grado sobre todas las acciones parcialmente integradas e inscriptas a nombre de un Miembro (sea su único tenedor o tenedor conjunto con otra persona) por todas las sumas de dinero que ese Miembro o su patrimonio deba pagar en la actualidad a la Sociedad, aunque los Administradores podrán declarar, en cualquier momento, que cualquier acción queda total o parcialmente exceptuada de las disposiciones de este Articulo. Si la Sociedad tuviera un gravamen sobre una acción, éste se extenderá a todos los dividendos y demás sumas de dinero pagaderas respecto de ella.
34. La Sociedad podrá vender, de la forma que los Administradores consideren adecuada, todas las acciones sobre las que posea un gravamen, pero no podrá efectuarse ninguna venta a menos que la suma respecto de la cual se creó el gravamen sea pagadera en la actualidad ni hasta que venza el plazo de 14 días posteriores al aviso por escrito cursado al tenedor registrado en ese momento de la acción o a las personas con derecho a ella, según haya sido notificado a la Sociedad en razón del fallecimiento o bancarrota del tenedor registrado, intimándolo a pagar dicha parte del monto sobre el que se creó el gravamen y que resulta actualmente pagadera.

35. Para hacer efectiva una venta de ese tipo, los Administradores podrán autorizar a una persona a transferir las acciones vendidas al respectivo comprador. El comprador será inscripto como tenedor de las acciones incluidas en dicha transferencia y no tendrá obligación de ocuparse de la aplicación del dinero de la compra y su título sobre las acciones no se verá afectado por ninguna irregularidad o invalidez en los procedimientos vinculados con la venta.
36.   La Sociedad recibirá el producido de dicha venta y lo aplicará al pago de la parte del monto respecto de la que existe el gravamen pagadero y cualquier monto residual que hubiere deberá ser abonado a la persona con derecho a las acciones a la fecha de la venta, a reserva que exista un gravamen similar sobre las acciones antes de la venta, por sumas que no resultan pagaderas en ese momento.
LLAMADOS A INTEGRACIÓN

37. Periódicamente los Administradores podrán efectuar llamados a integración a los Miembros respecto de las sumas de dinero impagas sobre sus acciones (ya sea a cuenta del valor nominal de las acciones o como prima o de otro modo) y cada Miembro deberá abonar a la Sociedad, en el momento o momentos especificados, el monto que se hubiera llamado a integrar sobre sus acciones, sujeto a la recepción de un aviso con una anticipación mínima de 14 días de antelación que especifique el momento o momentos de pago.
38. Se considerará que se ha efectuado un llamado a integración cuando los Administradores hubieran decidido efectuar dicho llamado mediante resolución.
39. Los tenedores conjuntos de una acción serán solidariamente responsables por el pago de los llamados a integración respecto de dicha acción.

40. A los fines de este Estatuto, se considerará que toda suma que, conforme a los términos de emisión de una acción, se transformara en pagadera en el momento de la asignación o en una fecha específica, ya sea a cuenta del valor nominal de la acción o a modo de prima u otros, habrá sido debidamente llamada a integrar, notificada y pagadera en la fecha en la que sus términos de emisión resultaran pagaderos y, en caso de falta de pago, se aplicarán todas las disposiciones correspondientes de este Estatuto respecto del pago de intereses, pérdida de derechos u otros, como si dicha suma hubiera resultado pagadera en virtud de un llamado a integración debidamente efectuado y notificado.

41. Si la suma llamada a integrar respecto de una acción no fuera abonada antes de la fecha designada para el pago o en esa misma fecha, la persona que adeuda esa suma deberá abonar intereses sobre ella a una tasa del ocho por ciento anual a partir de la fecha designada para el pago hasta el momento de su pago real, pero los Administradores tendrán libertad para dispensar el pago de esos intereses en forma total o parcial.
42. Las disposiciones de este Estatuto respecto de la responsabilidad de los tenedores conjuntos y del pago de intereses se aplicarán en caso de falta de pago de una suma que, conforme a los términos de emisión de una acción, se transformara en pagadera en una fecha específica, ya sea a cuenta del monto de la acción o a modo de prima, como si se hubiera transformado en pagadera en virtud de un llamado a integración debidamente efectuado y notificado.
43. Los Administradores podrán incluir disposiciones en la emisión de acciones respecto de una diferencia entre los Miembros o las acciones en particular, en el monto de los llamados a integración que deban abonarse y en los momentos de pago y podrán revocar o posponer un llamado a integración en forma discrecional.
44. Si los Administradores lo consideran apropiado podrán recibir de cualquier Miembro que así lo desee el adelanto de la totalidad o de una parte de las sumas de dinero para las que no se haya efectuado un llamado a integración y que estén impagas respecto de las acciones de las que ese Miembro es tenedor, y por el adelanto así efectuado de la totalidad o de una parte de las sumas de dinero (hasta la fecha en que las mismas, de no haber mediado el adelanto, se transformaran en pagaderas en la actualidad) podrán pagar intereses a la tasa que se acuerde entre los Miembros que pagan el adelanto y los Administradores, siempre que no supere el ocho por ciento anual, salvo que se apruebe mediante una Resolución Ordinaria.
CONFISCACIÓN DE ACCIONES

45. Si alguno de los Miembros no abonara un llamado a integración o cuota de un llamado a integración junto con los intereses devengados dentro de los 10 días posteriores a la fecha indicada para dicho pago, los Administradores, en cualquier momento posterior mientras permanezca impaga una parte de dicho llamado o cuota, podrán exigir el cumplimiento de cualquiera de las disposiciones de este Estatuto y tomar las medidas a las que se hace referencia en él, en particular, sin que la mención sea taxativa, la confiscación de la acción respecto de la cual el llamado a integración o la cuota del llamado a integración permanezca impaga. No será necesario cursar ningún aviso adicional intimando al pago del monto adeudado al tenedor registrado de la acción o a las personas con derecho a ella en razón de fallecimiento o bancarrota del tenedor registrado de las acciones por confiscar.
46. Las acciones confiscadas se podrán vender, cancelar o enajenar de otra forma conforme a los términos y del modo que los Administradores, a su absoluto criterio, consideren adecuados y la confiscación podrá cancelarse en cualquier momento antes de una venta, cancelación o enajenación, conforme a los términos que los Administradores, a su absoluto criterio, consideren adecuados. La Sociedad podrá indirectamente intentar comprar una acción confiscada conforme a lo descripto en la oración anterior, sin necesidad de cumplir con las disposiciones de rescate de este Estatuto. La Sociedad recibirá el producido de la venta o enajenación de una acción confiscada después de deducir los gastos, honorarios y comisiones por ella incurridos en relación con la venta y después de deducir todo otro monto, incluidos los intereses devengados, y lo aplicará al pago de la parte del monto respecto de la que exista un gravamen u obligación pagaderos en ese momento, sobre otras acciones de la Sociedad que posea ese Miembro y se dispondrá de cualquier monto residual (sujeto a un gravamen similar por las sumas que no resulten pagaderas en ese momento y que hubiera existido sobre las acciones antes de la venta o enajenación), conforme a los términos que los Administradores, a su exclusivo criterio, consideren adecuados.
47. Una declaración jurada por escrito que establezca que el declarante es un Administrador y que una acción de la Sociedad ha sido debidamente confiscada en la fecha especificada en ella será prueba concluyente de los hechos descriptos en esa declaración, oponible a cualesquiera personas que reclamen derechos sobre dicha acción. La Sociedad podrá recibir cualquier contraprestación, si la hubiere, por la venta o enajenación de la acción y podrá ejecutar la transferencia de la acción a favor de la persona a quien se vendió o enajenó la acción y esa persona será entonces inscripta como tenedora de la acción y no tendrá obligación de ocuparse de la aplicación del dinero de la compra, si lo hubiere, y su título con respecto a la acción no se verá afectado por ninguna irregularidad o invalidez en los procedimientos vinculados con la confiscación, venta o enajenación de la acción. 
48. Las disposiciones de este Estatuto con respecto a la confiscación se aplicarán en caso de falta de pago de cualquier suma que, conforme a los términos de emisión de una acción, se transformara en pagadera en cualquier momento, ya sea a cuenta del valor nominal de la acción o a modo de prima, como si se hubiera transformado en pagadera en virtud de un llamado a integración debidamente efectuado y notificado.
49. La persona cuyas acciones hayan sido confiscadas dejará de ser Miembro respecto de las acciones confiscadas. No obstante, seguirá vigente su responsabilidad del pago a la Sociedad de todas las sumas de dinero que debiera abonarle respecto de esas acciones a la fecha de la confiscación , pero dicha responsabilidad se extinguirá si la Sociedad recibe el pago total del monto totalmente integrado de las acciones y en el momento en que esto así suceda.
MODIFICACIÓN DEL CAPITAL
50. Periódicamente la Sociedad podrá aumentar el capital social mediante una Resolución Ordinaria, por el monto establecido en dicha resolución, el que será dividido en acciones de las clases y por los montos que se fijen en ella.

51. Mediante Resolución Ordinaria, la Sociedad podrá:


51.1
consolidar y dividir todo o parte de su capital social en acciones de mayor valor que las acciones ya en existencia;


51.2
subdividir las acciones existentes o cualquiera de ellas en acciones de menor denominación, siempre que en la subdivisión, la proporción entre el monto abonado y el monto impago, si hubiere, sobre cada acción reducida fuera el mismo que en el caso de la acción de la que se deriva la acción reducida;


51.3
cancelar cualesquiera acciones que, a la fecha de aprobación de la resolución, no hayan sido tomadas por nadie o nadie haya aceptado tomarlas, y disminuir la suma de su capital en acciones en el monto de las acciones así canceladas; y


51.4
convertir todas o algunas de las acciones integradas en capital y reconvertir ese capital en acciones integradas de cualquier denominación.

52. Mediante Resolución Especial, la Sociedad podrá reducir su capital social y cualquier reserva para rescate de capital, con arreglo a la Ley de Sociedades Comerciales.

CIERRE DEL REGISTRO DE MIEMBROS O FIJACIÓN DE FECHA DE INSCRIPCIÓN

53. A los fines de determinar cuáles son los Miembros con derecho a ser convocados, asistir o votar en una asamblea de Miembros o en un aplazamiento de ésta, o cuáles son los Miembros con derecho a recibir el pago de un dividendo o a fin de determinar quién es Miembro para cualquier otro fin, los Administradores podrán disponer el cierre del Registro de Miembros para transferencias durante un período determinado que, en ningún caso, supere los 40 días. Si el Registro de Miembros fuera cerrado a fin  de determinar cuáles son los Miembros con derecho a ser convocados, asistir o votar en una asamblea de Miembros, deberá permanecer cerrado por un período que no supere los 10 días inmediatamente anteriores a la citada asamblea y la fecha de registro para tal determinación será la primera fecha de cierre del Registro de Miembros.
54. En lugar de cerrar el Registro de Miembros o además de ello, los Administradores podrán fijar por adelantado una fecha de registro para determinar qué Miembros pueden ser convocados, asistir o votar en una asamblea de Miembros, y para determinar qué Miembros tienen derecho a recibir el pago de cualquier dividendo, los Administradores podrán, dentro de los 90 días anteriores a la fecha de la declaración de dicho dividendo o 90 días antes de esa fecha, fijar una fecha posterior como fecha de registro para dicha determinación.
55. Si el Registro de Miembros no fuera cerrado de ese modo ni se fijara una fecha de registro para determinar qué Miembros pueden ser convocados, asistir o votar en una asamblea de Miembros o qué Miembros tienen derecho a recibir el pago de un dividendo, la fecha en la que se anuncie la convocatoria a asamblea o la fecha en la que se adopte la resolución de los Administradores declarando dicho dividendo, según sea el caso, será la fecha de registro para determinar qué Miembros tienen derecho a ellos y −una vez determinados los Miembros con derecho a ser convocados, asistir o votar en una asamblea de Miembros según lo establecido en este artículo, dicha determinación se aplicará a cualquier aplazamiento de ella.
ASAMBLEAS GENERALES DE MIEMBROS

56. Los Administradores podrán convocar una asamblea general de la Sociedad cuando consideren adecuado hacerlo. 

57. Los Administradores deberán convocar una asamblea general de la Sociedad cuando así lo solicite por escrito uno o más Miembros con derecho a asistir y votar en dichas asambleas generales, que posean al menos el 10 por ciento del capital social integrado con derecho a voto de la Sociedad.  Dicha solicitud deberá presentarse en la Sede.
58. La solicitud de los Miembros deberá especificar los objetivos de la asamblea y deberá estar suscripta por los solicitantes. Si los Administradores no convocaran a la asamblea solicitada dentro de los 21 días posteriores a la presentación de la solicitud (dicha asamblea deberá convocarse al menos a los 30 días de la fecha de presentada la solicitud), los solicitantes podrán convocar por sí a una asamblea general del mismo modo, con la mayor similitud posible, que las convocadas por los Administradores y la Sociedad deberá reembolsarles todos los gastos en los que razonablemente incurran como resultado de la falta de convocatoria de los Administradores a la asamblea general. 
59. Si en cualquier momento la Sociedad no contara con Administradores, cualesquiera dos Miembros (o si sólo hubiera un Miembro, ese Miembro) con derecho a votar en las asambleas generales de la Sociedad podrán convocar a una asamblea general de la misma forma, con la mayor similitud posible, que las convocadas por los Administradores.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

60. En caso de una asamblea general ordinaria u otro tipo de asamblea general, deberá cursarse una convocatoria con una anticipación mínima de siete días (excluyendo el día en el que se considera cursada la convocatoria y la fecha en la que se realizará la asamblea). La convocatoria deberá realizarse según lo establecido más adelante o de otro modo (si hubiere) que determine la Sociedad mediante Resolución Ordinaria, a las personas que, conforme a este Estatuto, tienen derecho a ser convocadas por la Sociedad, y deberá especificar el lugar, la fecha y la hora de la asamblea y, en caso de asuntos especiales, la naturaleza general de esos asuntos.
61. Con el consentimiento de todos los Miembros con derecho a ser convocados a una asamblea en particular, y de asistir y votar en ella, se podrá convocar a una asamblea con un período de preaviso más corto o sin preaviso y en la forma en que esos Miembros consideren apropiada.
62. Los procedimientos de una asamblea no resultarán inválidos por la omisión accidental de cursar aviso de convocatoria de una asamblea a un Miembro, o cuando un Miembro no hubiera recibido la convocatoria a dicha asamblea.
PROCEDIMIENTOS EN LAS ASAMBLEAS GENERALES

63. La asamblea general sólo podrá tratar los asuntos si existe el quórum reglamentario en el momento en que la reunión procede a sesionar. Excepto que este Estatuto establezca lo contrario, el quórum quedará constituido por uno o más Miembros con por lo menos una mayoría del capital social integrado con derecho a voto de la Sociedad, presentes en persona o mediante apoderado.
64. Si a la media hora de la hora designada no se hubiera alcanzado el quórum reglamentario, la asamblea quedará disuelta si hubiera sido convocada por solicitud de los Miembros. En cualquier otro caso, se aplazará para el mismo día de la semana siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, y si a la media hora de la hora designada para la asamblea aplazada no se alcanzara el quórum reglamentario, el Miembro o Miembros presentes y con derecho a voto constituirán el quórum.
65. El presidente del Consejo de Administración, si hubiere presidente, presidirá todas las asambleas generales de la Sociedad.

66. Si no hubiera presidente, o si éste no se presentara en una asamblea durante los primeros quince minutos posteriores a la hora convenida para celebrarla o no estuviera dispuesto a actuar como presidente, los Miembros presentes deberán escoger entre ellos al que actuará como presidente.
67.
En algunas ocasiones el presidente de la asamblea podrá, con el consentimiento de una asamblea con quórum (y así lo hará si lo decide la asamblea), pasar a cuarto intermedio y continuarla en otra fecha u otro lugar, con la salvedad de que en esa nueva fecha sólo se gestionarán aquellos asuntos que hubieran quedado pendientes en la asamblea que pasó a cuarto intermedio. Si una asamblea se aplaza por 10 días o más, deberá cursarse una convocatoria como si se tratara de una asamblea original. Excepto en el caso precedente, no será necesario cursar aviso de un aplazamiento ni de los asuntos que se considerarán en una asamblea tras un cuarto intermedio.
68.
Se considerará que todos los asuntos tratados en una asamblea general son especiales, excepto los vinculados con la distribución de dividendos, consideración de cuentas, balances e informes financieros de los Administradores y de los auditores de la Sociedad, y la designación o destitución de los Administradores y la fijación de la remuneración de los auditores de la Sociedad. Las asambleas generales no considerarán ningún asunto especial sin el consentimiento de todos los Miembros con derecho a ser convocados a esa asamblea, a menos que la convocatoria a dicha asamblea hubiera hecho mención a esos asuntos especiales.
VOTOS DE LOS MIEMBROS

69. Sujeto a los derechos y restricciones actuales vinculados con una o más clases de acciones, todos los Miembros presentes personalmente y cada persona que represente a un Miembro por poder, tendrán, mediante votación a mano alzada en todas las asambleas generales de la Sociedad, un voto por cada acción que posean y, en una votación, todos los Miembros y cada persona que represente a un Miembro por poder tendrán un voto por cada acción que posean o que posea la persona representada por apoderado.
70. En toda asamblea general, cualquier resolución sometida a votación de la asamblea se decidirá por votación a mano alzada, a menos que uno o más Miembros con derecho a voto y presentes en persona o por apoderado que en conjunto tengan no menos del 10 por ciento del capital social integrado con derecho a voto de la Sociedad exijan el escrutinio de votos (antes de conocer el resultado de la votación a mano alzada o cuando éste se produzca) y, a menos que se exija ese escrutinio, la declaración del presidente de que la resolución, por votación a mano alzada,  ha sido aprobada, o ha sido aprobada en forma unánime, o ha sido aprobada por una determinada mayoría, o se ha perdido, y bastará con el registro del hecho en el libro de procedimientos de la Sociedad, sin necesitar dejar constancia de la cantidad o proporción de votos registrados a favor o en contra de esa resolución.
71. Si se solicita hacer un escrutinio de votos, el presidente de la asamblea dispondrá la forma de hacerlo, y el resultado de tal escrutinio será considerado la resolución de la asamblea en la que se exigió llevar a cabo esta votación.

72. En caso de igualdad de votos, ya sean a mano alzada o por escrutinio, el presidente de la asamblea en la que se realice tal votación a mano alzada o se solicite el escrutinio podrá emitir un segundo voto o voto decisivo.
73. Todo escrutinio exigido con respecto a la elección de presidente o para decidir una suspensión se realizará en forma inmediata. Todo escrutinio exigido por otra cuestión se realizará en el momento en que el presidente de la asamblea lo disponga.
74. En caso de tenedores conjuntos de acciones, se aceptará el voto del tenedor más antiguo que vote en persona o a través de apoderado y se excluirán los votos de los tenedores conjuntos; a tal efecto, la antigüedad estará determinada por el orden en el que aparecen los nombres en el Registro de Miembros.
75. Si un Miembro padeciera trastornos mentales o hubiese sido declarado incompetente por insania por un tribunal podrá votar, ya sea a mano alzada o por votación, a través del curador designado por ese tribunal o por una persona que oficie como tal, que a su vez podrán votar por poder. 
76. Todo miembro que desee votar en una asamblea general deberá encontrarse al día con el pago de los llamados a integración o las demás sumas pagaderas por él respecto de las acciones de la Sociedad que tiene, con derecho a voto.
77. En la votación, los votos se podrán emitir personalmente o por poder.

78. Una resolución por escrito firmada por todos los Miembros que en ese momento tuvieran derecho a ser convocados, a asistir y a votar en las asambleas generales (o, en caso de sociedades, los representantes debidamente autorizados) tendrá la misma validez y vigencia que si hubiese sido aprobada por una asamblea general de la Sociedad debidamente convocada y celebrada.
APODERADOS DE LOS MIEMBROS

79. El instrumento que designe a un apoderado deberá constar por escrito y llevar la firma del otorgante o de su apoderado debidamente autorizado por escrito o, si el otorgante fuera una sociedad, deberá estar sellado y firmado por un funcionario o apoderado debidamente autorizado. No será necesario que el apoderado sea Miembro de la Sociedad.
80. El instrumento que designe al apoderado deberá registrarse en la Sede o en otro lugar que se especifique a tal fin en la convocatoria a la asamblea, con anterioridad a la fecha en la que deba celebrarse la asamblea o aplazamiento, ESTABLECIÉNDOSE QUE el presidente de la asamblea podrá disponer, a su discreción, que se considere que un poder ha sido debidamente depositado contra recepción de la confirmación del otorgante de que el poder debidamente firmado está siendo transmitido a la Sociedad.
81. El instrumento mediante el que se designa un apoderado podrá tener un formato usual o común u otra forma que aprueben los Administradores.
82. El voto emitido conforme a los términos de un poder será válido, a pesar de que se hubiera producido previamente el fallecimiento o la insania del mandante, o la revocación del poder, o de la autoridad en virtud de la cual se formalizó el poder, o la transferencia de la acción respecto de la que se otorgó el poder, siempre y cuando la Sociedad no hubiera recibido en la Sede, antes del inicio de la asamblea general o asamblea suspendida en la que se intenta usa el poder, una indicación por escrito de dicho fallecimiento, declaración de insania, revocación o transferencia.
83. Se considerará que el instrumento que designa a un apoderado conferirá autoridad para exigir o unirse a otros en la exigencia del escrutinio de votos.
SOCIEDADES QUE ACTÚAN POR MEDIO DE REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS

84. Cualquier sociedad que sea Miembro o Administrador podrá, por resolución de sus administradores o de cualquier otro órgano rector, autorizar a la persona que considere apta para actuar como su representante en cualquier reunión de la Sociedad o de cualquier clase de Miembros o del Consejo de Administración o de un comité de Administradores, y la persona así autorizada estará facultada para ejercer las mismas facultades en nombre de la sociedad que representa como si la sociedad pudiera ejercerlos en caso de que fuera un Miembro o Administrador individual.

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES

85.  El primer Administrador o los primeros Administradores serán designados en una asamblea o por resolución escrita de los firmantes de la Escritura de Constitución.
86. Mediante Resolución Ordinaria, la Sociedad podrá designar a una persona para que actúe como Administrador.

87. Sujeto a las disposiciones de este Estatuto, el Administrador permanecerá en su cargo hasta tanto la Sociedad decida removerlo del cargo a través de una Resolución Ordinaria.
88. Mediante Resolución Ordinaria, la Sociedad podrá fijar periódicamente la cantidad máxima y mínima de Administradores a designar. No obstante, a menos que dicha cantidad sea establecida según lo mencionado precedentemente, la cantidad mínima de Administradores será uno y la cantidad máxima será ilimitada.
89. La Sociedad determinará periódicamente la remuneración de los Administradores a través de una Resolución Ordinaria.

90. La Sociedad podrá fijar requisitos de tenencia accionaria para los Administradores mediante Resolución Ordinaria y no se exigirá ninguna tenencia accionaria a menos y hasta tanto se indique lo contrario.

91. Los Administradores estarán facultados, en cualquier momento y oportunamente, para designar a una persona como Administrador, ya sea como resultado de una vacante casual o como un Administrador adicional, sujeto a la cantidad máxima (si hubiere) impuesta por la Sociedad a través de Resolución Ordinaria.
ADMINISTRADORES SUPLENTES

92. Un Administrador podrá designar a otra persona por escrito para que actúe como su suplente y lo reemplace en las reuniones de Administradores en las que no pueda estar presente y, en cualquier momento, podrá revocar por escrito la designación del suplente que hubiere efectuado. Cada uno de esos suplentes tendrá derecho a ser convocado a las reuniones de Administradores y a asistir y votar en ellas como Administrador cuando la persona que lo hubiere designado no estuviera personalmente presente y para realizar, en nombre y representación de quien lo hubiera designado, todo acto u acción que el otorgante pudiera o debiera realizar en virtud de su cargo como Administrador, como si el suplente fuera el otorgante, excepto la designación de un suplente para sí. Cuando el suplente fuere un Administrador, éste deberá tener un voto individual en nombre del Administrador que está representando, además del suyo propio.
93. El suplente no podrá ser funcionario de la Sociedad y se considerará que es representante del Administrador que lo designa; su remuneración (si tuviere asignada alguna) se abonará de la remuneración del Administrador que lo designa y entre ellos acordarán la proporción correspondiente.
94. El suplente deberá dejar libre la función ipso facto si el otorgante dejara de ser Administrador, o cuando esto sucediera, o cuando el otorgante destituyera al designado de su cargo.
95. Cualquier Administrador podrá designar a una persona, sea o no Administrador, para actuar como su apoderado y asistirlo y votar en su nombre, conforme a las instrucciones cursadas por ese Administrador o, si no hubiera instrucciones, a discreción del apoderado, en una o más reuniones de Administradores a las que el Administrador no pueda asistir en persona. El instrumento escrito mediante el cual se nombra a un apoderado deberá estar suscripto por el Administrador que lo designe y mantener el formato usual o común u otro formato que aprueben los Administradores, y deberá presentarse al presidente de la reunión de Administradores en la que se hará valer dicho poder o cuando se use por primera vez, antes del inicio de la reunión.
FACULTADES Y DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES

96. 
Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales, este Estatuto y toda otra resolución adoptada por la Sociedad en una asamblea general, la administración de los negocios de la Sociedad estará a cargo de los Administradores, quienes podrán pagar todos los gastos que se incurran para constituir e inscribir a la Sociedad y estarán autorizados para ejercer todas las facultades de ésta. Ninguna resolución adoptada por la Sociedad en una asamblea general invalidará un acto previo de los Administradores que habría sido válido de no haberse adoptado dicha resolución.
97. Los Administradores podrán nombrar oportunamente mediante poder a cualquier sociedad, firma o persona o grupo de personas ya sean éstas nombradas directa o indirectamente por los Administradores, para que actúe(n) como apoderado(s) de la Sociedad para tales propósitos y con tales facultades, autoridades y discreción (sin exceder aquellas investidas en los Administradores o que ellos pueden ejercer de conformidad con este Estatuto) y por tal período y con sujeción a tales condiciones como ellos consideren convenientes; y cualesquiera dichos poderes podrán contener tales disposiciones para la protección y conveniencia de las personas que traten con cualquiera de dichos apoderados como los Administradores consideren convenientes, y podrán también autorizar a cualquiera de dichos apoderados para que él delegue todas o cualesquiera facultades, autoridades y discreción que les hayan sido investidas a él. 
FACULTADES DE ENDEUDAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES

98. Los Administradores podrán ejercer todas las facultades de la Sociedad para pedir dinero en préstamo y para hipotecar o gravar sus proyectos, bienes y capital no requerido ni pagado o cualquier parte de éstos, para emitir obligaciones de deuda, obligaciones en forma de acciones y otros valores cada vez que se pida dinero en préstamo o como garantía por cualquier deuda, responsabilidad u obligaciones de la Sociedad o de terceros.
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS

99. Periódicamente los Administradores podrán designar a una persona, sea administrador de la Sociedad o no, para ejercer un cargo en la Sociedad que los Administradores consideren necesario para la administración de ésta, entre otros, sin perjuicio del carácter general de lo señalado precedentemente, el cargo de presidente, uno o más vicepresidentes, tesorero, protesorero, gerente o contralor, por el período y con la remuneración (en forma de sueldo o comisión o participación en las ganancias o parte de una forma y parte de otra) y con las facultades y deberes que los Administradores consideren adecuados. Los Administradores también podrán designar a uno o más de ellos para el cargo de administrador director en términos similares, pero dicha designación determinará ipso facto si el administrador director deja por cualquier motivo de ser un Administrador o si la Sociedad, mediante Resolución Ordinaria, decide terminar con su permanencia en el cargo.
100. Los Administradores también podrán designar uno o más secretarios de la Sociedad (y, de resultar necesario, uno o más prosecretarios) quienes permanecerán en su cargo durante el plazo, cobrarán la remuneración, estarán sujetos a las condiciones y tendrán las facultades que los Administradores consideren adecuadas.
101. Los Administradores podrán destituir de su cargo a cualquier persona que hubiera sido designada por ellos conforme a los artículos 98 y 99 del presente.
COMITÉS DE ADMINISTRADORES

102. Periódicamente y en cualquier momento, los Administradores podrán establecer comités, consejos locales o agencias para administrar los asuntos de la Sociedad y también podrán designar a cualquier persona como miembro de dichos comités o consejos locales, así como gerentes o agentes de la Sociedad y fijar sus correspondientes remuneraciones.

103. Los Administradores podrán delegar cualquiera de sus facultades a los comités y cualquier comité así formado acatará cualesquiera reglamentos que les sean impuestos por los Administradores en el ejercicio de los poderes así delegados.

104. Periódicamente los Administradores podrán establecer la gestión de los asuntos de la Sociedad de la forma que consideren conveniente y las disposiciones que se incluyen en los próximos tres párrafos, no afectarán las facultades generales conferidas por este apartado.

105. Periódicamente y en cualquier momento los Administradores podrán delegar a un comité, consejo local, gerente o agente cualquiera de las facultades, autoridad y discreción que en ese momento estén investidas en ellos y podrán autorizar a quienes en ese momento sean miembros del consejo local o a cualquiera de ellos a ocupar las vacantes que se produzcan en ellos y a actuar independientemente de las vacantes, y dicha designación o delegación podrá efectuarse conforme a los términos y sujeto a las condiciones que los Administradores consideren apropiados, y los Administradores podrán en cualquier momento destituir de su cargo a una persona así designada y anular o modificar la delegación efectuada, pero ninguna persona que hubiera obrado de buena fe y sin conocimiento de dicha anulación o modificación se verá afectada por ella.

106. Los Administradores podrán autorizar a los delegados citados precedentemente a subdelegar la totalidad o parte de sus facultades, autoridad y discreción que en ese momento les hubieran sido investidas.

107. Un comité designado por los Administradores podrá elegir un presidente de sus reuniones. Si no se eligiera presidente, o si no se presentara en una reunión en los primeros quince minutos posteriores a la hora convenida para celebrarla, los miembros presentes podrán escoger a uno de ellos para actuar como presidente de la reunión.

108. Un comité designado por los Administradores podrá reunirse y suspender la reunión según lo considere apropiado. Aquellas dudas que surgieran en cualquier reunión, se decidirán por una mayoría de votos de los miembros del comité presente y, en el caso de que hubiere empate, el presidente tendrá un segundo voto o voto decisivo.

PROCEDIMIENTOS DE LOS ADMINISTRADORES

109. Los Administradores podrán reunirse (dentro o fuera de las Islas Caimán) para tramitar negocios, suspender o regular de otra forma sus reuniones y procedimientos, según lo consideren adecuado. Un Administrador o su suplente debidamente designado podrá, en cualquier momento, convocar a una reunión de Administradores, y un secretario o prosecretario deberá hacerlo ante la solicitud de un Administrador. 

110. Los Administradores podrán fijar el quórum que necesitan para deliberar y, a menos que se fije de ese modo, si hubiera dos o más Administradores, el quórum será dos, y si hubiera menos de dos Administradores, el quórum será uno. Se considerará que un Administrador representado en una reunión por un apoderado o por un suplente debidamente designado está presente a los fines de determinar el quórum.

111. Los Administradores podrán elegir al presidente de sus reuniones y determinar el período por el cual él se mantendrá en el cargo, pero si no se elige tal presidente, o si en cualquier reunión el presidente no se encontrara presente dentro de los primeros quince minutos posteriores a la hora convenida para celebrarla, los Administradores que estén presentes podrán escoger uno de ellos para que presida la reunión.

112. Aquellas dudas que surgieran en cualquier reunión, se decidirán por una mayoría de votos de los Administradores y suplentes debidamente designados que se encontraran presentes; el voto del suplente no se contará si quien lo hubiera designado estuviera presente en esa reunión. En caso de igualdad de votos, el presidente tendrá un segundo voto o voto decisivo.

113. Uno o más Administradores y los suplentes debidamente designados podrán participar en una reunión del Consejo de Administración o de un comité designado por el Consejo de Administración del que sea miembro dicho Administrador o Administradores, a través de un teléfono o equipo de comunicación similar que permita a todas las personas que participan en dicha reunión oírse unas a otras, y la persona que participa a través de tales medios se considerará presente en la reunión.

114. Un Administrador que de alguna forma tenga un interés directo o indirecto en un contrato o propuesta de contrato con la Sociedad deberá declarar la naturaleza de su interés en una reunión de Administradores. Cualquier Administrador podrá cursar un aviso general a los demás Administradores informando que es miembro de una firma o sociedad específica, y que se le deberá considerar parte interesada en cualquier contrato que la Sociedad celebre, en lo sucesivo, con esa firma o sociedad especifica. Este aviso será suficiente declaración de interés en relación con un contrato así celebrado. El Administrador podrá participar en la votación respecto de un contrato o propuesta de contrato o acuerdo, a pesar de tener un interés en él y, si así lo hace, su voto se contará y él será contado para el quórum de una reunión de Administradores en la que se someta a consideración el citado contrato o propuesta de contrato o acuerdo.

115. Un Administrador podrá ocupar otro cargo o cargo remunerado en la Sociedad (distinto del cargo de auditor), junto con su cargo de Administrador, por un período y conforme a los términos (vinculados con la remuneración y otros) que los Administradores determinen, y ningún Administrador o potencial Administrador podrá ser descalificado en razón de su mandato, para celebrar contratos con la Sociedad respecto de su permanencia en otro cargo o cargo remunerado o como proveedor, comprador u otros, y dicho contrato o acuerdo celebrado por la Sociedad o en su nombre en el que un Administrador tenga algún interés no será pasible de anulación, y el Administrador que contrate de ese modo o tenga un interés como el señalado no será responsable de rendir cuentas a la Sociedad por las ganancias obtenidas a raíz de ese contrato o acuerdo por ocupar ese cargo o por la relación fiduciaria establecida por ellos. Independientemente de su interés, un Administrador se contará para el quórum presente en una reunión en la que él u otro Administrador sea designado para ocupar ese cargo o cargo remunerado por la Sociedad o en la que se acuerden los términos de dicha designación y podrá votar respecto de dicha designación o acuerdo.

116. Un Administrador podrá actuar por sí o por su firma en forma profesional para la Sociedad y dicho Administrador o su firma tendrán derecho a una remuneración por sus servicios profesionales, como si no se tratara de un Administrador, entendiéndose que ninguna de las disposiciones del presente autorizará a un Administrador o a su firma a actuar como auditor para la Sociedad.

117. Los Administradores deberán disponer la confección de actas a fin de registrar lo siguiente:


117.1
todas las designaciones de funcionarios efectuadas por los Administradores;


117.2
los nombres de los Administradores presentes en cada reunión de Administradores y de los comités de Administradores, y


117.3
todas las resoluciones y procedimientos en las asambleas de la Sociedad y en las reuniones de los Administradores y comités de Administradores.

118. Cuando el presidente de una reunión de Administradores firma el acta de dicha reunión, se considerará que esa reunión ha sido debidamente celebrada, a pesar de que los Administradores no hayan estado realmente juntos o de que hubiera existido un defecto técnico en el procedimiento.

119. Una resolución firmada por todos los Administradores (en uno o más ejemplares) será válida y efectiva como si hubiese sido aprobada en una reunión de Administradores debidamente convocada y constituida. Una vez firmada, una resolución puede consistir en varios documentos firmados por uno o más Administradores.

120. Los Administradores en función pueden continuar a pesar de las vacantes que existan en el cuerpo, pero si su número se reduce por debajo del número establecido por el Estatuto de la Sociedad, o de lo que en él se establece como mínimo necesario para alcanzar quórum en una reunión de Administradores, y mientras ello suceda, los Administradores en función sólo podrán actuar para aumentar su número o para convocar a una asamblea de la Sociedad, pero no para otro fin.

121. Todos los actos realizados por una reunión de Administradores o un comité de Administradores o por una persona que actúe como Administrador tendrán validez independientemente del hecho de que después se descubra que hubo un defecto en la designación de un Administrador o de una persona que actúe según lo mencionado precedentemente, o que alguno de ellos estaba inhabilitado, como si esa persona hubiera sido debidamente designada y estuviera habilitada para desempeñarse como Administrador.

INHABILITACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES

122. El cargo de Administrador quedará automáticamente vacante por los siguientes motivos:

122.1
fallecimiento del Administrador;

122.2
renuncia a su cargo por comunicación escrita a la Sociedad;

122.3
bancarrota o acuerdo con sus acreedores;

122.4
trastorno mental o declaración de insania;

122.5
destitución del cargo por el voto de la mayoría de los Administradores; o

122.6
destitución del cargo por Resolución Ordinaria.

DIVIDENDOS

123. Sujeto a los derechos y restricciones actuales de toda clase o clases de acciones, periódicamente los Administradores podrán declarar dividendos provisionales sobre las Acciones emitidas de la Sociedad y autorizar su pago de los fondos de la Sociedad legalmente disponibles al respecto.

124. Sujeto a los derechos y restricciones actuales de toda clase o clases de acciones, la Sociedad, mediante Resolución Ordinaria, podrá declarar dividendos definitivos, pero ningún dividendo deberá superar el monto recomendado por los Administradores.

125. Antes de recomendar o declarar cualquier dividendo, los Administradores podrán apartar, de los fondos legalmente disponibles para distribución, tales sumas como ellos consideren apropiado como reserva o reservas, las cuales a la discreción de los Administradores, serán aplicables para enfrentar contingencias o para igualar los dividendos o para cualquier otro propósito al cual esos fondos podrían correctamente ser aplicados y, pendiente de tal aplicación, podrían también, a la absoluta discreción de los Administradores, emplearse ya sea en el negocio de la Sociedad o ser invertidos en las inversiones que los Administradores oportunamente consideren adecuadas (excepto en acciones de la Sociedad).

126. Los dividendos podrán abonarse mediante cheque o vale enviado a través del correo al domicilio registrado del Miembro o persona con derecho a ellos o, en el caso de tenedores conjuntos, a uno de esos tenedores a su domicilio registrado o a la persona y al domicilio que indique el Miembro o persona con derecho o los tenedores conjuntos, según sea el caso. Todos esos cheques o vales resultarán pagaderos a la orden de la persona a quien le son enviados o a la orden de la otra persona que indique el Miembro o persona con derecho o los tenedores conjuntos, según sea el caso.

127. Al pagar dividendos a los Miembros, los Administradores, conforme a las disposiciones precedentes, podrán efectuar esos pagos en efectivo o en especie.

128. Ningún dividendo deberá abonarse de otra forma que no sea de las ganancias o, sujeto a las restricciones de la Ley de Sociedades Comerciales, de la cuenta de primas de emisión.

129. Con sujeción a los derechos de las personas, si hubiere, con derecho a acciones que tengan derechos especiales en cuanto a dividendos, todos los dividendos se declararán y se pagarán de acuerdo con los montos pagados sobre las acciones, pero mientras no se integren ninguna de las acciones en la Sociedad, los dividendos podrán declararse y pagarse conforme al monto de las acciones. Ninguno de los montos pagados sobre una acción como adelanto de llamados a integración será tratado, a los fines de este artículo y mientras devengue intereses, como pagado sobre las acciones.

130. Si varias personas aparecen registradas como tenedores conjuntos de una acción, cualquiera de ellas podrá otorgar recibos efectivos por cualesquiera dividendos o demás sumas de dinero pagaderas sobre la acción o con respecto a ella.

131. Ningún dividendo devengará interés en contra de la Sociedad.
EJERCICIO

132. A menos que los Administradores resuelvan lo contrario, el cierre del ejercicio de la Sociedad se producirá el 31 de diciembre de cada año y después del año de constitución comenzará el 1 de enero de cada año.

CUENTAS Y AUDITORÍA

133. Los Administradores dispondrán que se lleven libros de cuentas vinculados con los asuntos de la Sociedad, en la forma y según lo determinen oportunamente los Administradores.

134. El libro de cuentas se mantendrá en la Sede o en otro lugar o lugares que los Administradores consideren apropiado y siempre deberán estar abiertos para ser inspeccionados por los Administradores. 

135. Los Administradores determinarán oportunamente, si y hasta qué punto y en qué momentos y lugares y bajo qué condiciones o reglamentos, las cuentas y los libros de la Sociedad o cualquiera de ellos estarán abiertos para que los Miembros que no sean Administradores puedan inspeccionarlos, y ningún Miembro (que no sea Administrador) tendrá el derecho de inspeccionar ninguna cuenta o libro o documento de la Sociedad, a menos que esté otorgado por la Ley o esté autorizado por los Administradores o por una Resolución Ordinaria de la Sociedad.

136. Las cuentas vinculadas con los asuntos de la Sociedad serán auditadas según se determine oportunamente en una Resolución Ordinaria de la Sociedad o, si eso no sucediera, según lo determinen los Administradores o, en ausencia de ello, no serán auditadas.

137. Los auditores, si hubiere, serán designados por los Administradores y permanecerán en sus cargos hasta que sean destituidos por Resolución Ordinaria o por resolución de los Administradores.

138. Los Administradores podrán fijar la remuneración de los auditores, si hubiere, que hubieren sido designados por ellos.

CAPITALIZACIÓN DE GANANCIAS

139. Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales, los Administradores, con la autoridad de una Resolución Ordinaria, podrán realizar las siguientes acciones:

139.1
capitalizar el monto restante de las reservas (incluso una cuenta de primas de emisión, reserva para rescate de capital y cuenta de pérdidas y ganancias) o que de otro modo está disponible para su distribución;

139.2
asignar la suma que se resolvió capitalizar a los Miembros en forma proporcional al monto nominal de acciones (totalmente integradas o no) que detentan respectivamente y aplicar esa suma en su nombre para destinarla a:
139.2.1
pagar los montos (si hubiere) que estuvieran impagos sobre las acciones de las que son tenedores, o
139.2.2
cancelar las acciones no emitidas u obligaciones de deuda de un monto nominal igual a esa suma,

y asignar las acciones u obligaciones de deuda, acreditados como cancelados, a los Miembros (o a quienes ellos indiquen) en esa forma proporcional, o una parte de una forma y otra parte de la otra;

139.3
llevar a cabo cualquier acuerdo que consideren apropiado para resolver una dificultad que surja de la distribución de una reserva capitalizada y, en particular, sin que la mención sea taxativa, cuando las acciones u obligaciones de deuda se transforman en distribuibles en forma fraccionada, los Administradores podrán dar a esas fracciones el tratamiento que consideren adecuado;

139.4
en general, realizar todos los actos y acciones necesarios para hacer efectiva la resolución. 

CUENTA DE PRIMAS DE EMISIÓN

140. Con arreglo al artículo 34 de la Ley de Sociedades Comerciales, los Administradores deberán establecer una cuenta de primas de emisión y mantener acreditado en ella en forma periódica una suma igual al monto o valor de la prima pagada por la emisión de las acciones.
141. Cuando se rescate o compre una acción, la diferencia entre el valor nominal de una acción y el precio de redención o compra será debitado de dicha cuenta de primas de emisión, estableciéndose que, a discreción de los Administradores, dicha suma podrá pagarse de las ganancias de la Sociedad o, si lo permite el artículo 37 de la Ley de Sociedades Comerciales, del capital.
NOTIFICACIONES

142. La Sociedad o la persona con derecho a cursar una notificación a un Miembro deberá hacerlo por escrito y entregarlos personalmente, por facsímil o a través del correo por carta con franqueo pagado por adelantado o a través de un servicio reconocido de correo prepago, y dirigirlos al domicilio del Miembro que consta en el Registro de Miembros. Cuando se trate de tenedores conjuntos de una acción, todos los avisos deberán cursarse al tenedor conjunto cuyo nombre conste primero en el Registro de Miembros respecto de la tenencia conjunta y un aviso cursado de ese modo se considerará aviso suficiente a todos los tenedores conjuntos.
143. Cuando la notificación u otros documentos se envíen:

143.1
por correo, se considerará notificado cinco días después de la fecha de  despacho de la carta que contenía la notificación y, si se envía por correo privado, se considerará como notificado cinco días después de la fecha en que la carta que contenía la comunicación fuera entregada al servicio de correo privado (para demostrar que ha sido cursada la notificación será suficiente con demostrar que la carta que contiene el aviso o documento fue debidamente remitida y despachada o entregada al servicio de correo privado); o

143.2
por facsímil, el aviso se considerará notificado contra confirmación de recibo.

144. Se considerará, para cualquier propósito, que todo Miembro que estuviera presente, ya sea en persona o por apoderado, en una asamblea de la Sociedad ha sido debidamente notificado de dicha asamblea y, cuando así se lo requiera, de los motivos por los que esa asamblea fuera convocada.
145. Se considerará que toda notificación o documento entregado o enviado por correo o dejado en el domicilio registrado de un Miembro, conforme a los términos de este Estatuto y sin importar si ese Miembro hubiera fallecido o hubiera sido declarado en bancarrota o si la Sociedad hubiera recibido o no aviso de dicho fallecimiento o bancarrota, ha sido debidamente notificado respecto de una acción inscripta a nombre de dicho Miembro como tenedor único o conjunto, a menos que, en el momento de notificar el aviso o documento, su nombre hubiera sido eliminado del Registro de Miembros como tenedor de la acción, y se considerará, para todos los fines, que dicha notificación constituye notificación suficiente del citado aviso o documento a todas las personas interesadas (en forma conjunta o por reclamo a través del Miembro o en virtud de él) en la acción.

146. El aviso de la asamblea general deberá cursarse en la manera descripta precedentemente y dirigirse a:

146.1
todos los Miembros con derecho a ser convocados y que hubieran suministrado a la Sociedad un domicilio para recibir avisos y, en el caso de los tenedores conjuntos, el aviso se considerará suficiente si se cursa al tenedor conjunto cuyo nombre consta en primer término en el Registro de Miembros; y
146.2 toda persona con derecho a una acción como consecuencia del fallecimiento o bancarrota de un Miembro que, de no ser por su fallecimiento o bancarrota, tendría derecho a recibir aviso de la asamblea.

Ninguna otra persona tendrá derecho a ser convocada a las asambleas generales.

SELLO

147. La Sociedad no tendrá un Sello a menos que los Administradores decidan lo contrario. Dicho Sello no se aplicará en cualquier instrumento, sino en aquellos autorizados mediante una resolución del Consejo de Administración o de un comité de Administradores autorizado por los Administradores al respecto, estableciéndose que dicha autoridad podrá otorgarse antes o después de colocar el Sello y, si fuera otorgada con posterioridad, podrá otorgarse en forma general confirmando un número de aplicaciones del Sello. Todo instrumento en el que se haya aplicado el Sello deberá estar firmado por un Administrador de la Sociedad o por una o más personas que los Administradores designen a tal efecto.
148. La Sociedad podrá mantener uno o más duplicados del Sello, pero dicho duplicado o duplicados no deberán estamparse en cualquier instrumento, sino en aquellos autorizados mediante una resolución del Consejo de Administración, estableciéndose que dicha autoridad podrá otorgarse antes o después de estampar dicho duplicado y, si fuera otorgada con posterioridad, podrá otorgarse en forma general confirmando un número de aplicaciones del Sello. Todo instrumento en el que se haya aplicado un duplicado del Sello deberá estar firmado por un Administrador de la Sociedad o por una o más personas que los Administradores designen a tal fin, y dicha aplicación del duplicado del Sello y la firma conforme a lo antedicho tendrá el mismo significado y efecto que si el Sello hubiera sido aplicado y el instrumento hubiera sido firmado por un Administrador de la Sociedad.

149. Independientemente de lo antedicho, un Administrador o funcionario, representante o apoderado de la Sociedad tendrá autoridad para aplicar el Sello, o un duplicado de él, sólo sobre su firma en un instrumento o documento que debe ser autenticado por él con el sello o que debe inscribirse en el Registro de Sociedades de las Islas Caimán o en otro lugar.
INDEMNIZACIÓN

150. Todo Administrador (incluido, a los fines de este Estatuto, un suplente designado conforme a las disposiciones del presente), administrador director, agente, secretario, prosecretario u otro funcionario de la Sociedad en ese momento y oportunamente (sin incluir al auditor de la Sociedad) y sus respectivos representantes personales, será indemnizado y se lo mantendrá indemne, con los haberes y fondos de la Sociedad, respecto de cualesquiera acciones, procedimientos, costos, cargos, gastos, pérdidas, daños y perjuicios u obligaciones en la que incurra o padezca en relación con la conducción de los negocios o asuntos de la Sociedad o en la ejecución o desempeño de sus deberes, facultades, autoridades o discreciones, incluido, sin perjuicio del carácter general de lo citado precedentemente, cualesquiera costos, gastos, pérdidas u obligaciones en las que incurra en defensa (con o sin éxito) en cualquier causa civil vinculada con la Sociedad o sus asuntos en un tribunal en las Islas Caimán o en otro lugar del mundo.

151. Ningún Administrador, suplente debidamente designado, Administrador, agente, secretario, prosecretario u otro funcionario de la Sociedad (sin incluir al auditor) será responsable (i) de los actos, finiquitos, descuidos, incumplimientos u omisiones de cualquier otro Administrador o funcionario o agente de la Sociedad, (ii) de haber participado en la recepción de dinero no recibido por él personalmente, (iii) de cualquier pérdida como consecuencia de un defecto en el título de uno de los bienes de la Sociedad, (iv) como consecuencia de la insuficiencia de una garantía en  virtud de la cual se invirtió dinero de la Sociedad, (v) de una pérdida registrada a través de un banco, intermediario u otro agente, (vi) de una pérdida ocasionada por el descuido, incumplimiento, incumplimiento de un deber, incumplimiento de obligaciones fiduciarias, error de apreciación o supervisión de su parte, o  (vii) de cualquier pérdida, daño o desgracia que pudiera suceder o surgir de la ejecución o desempeño de sus deberes, facultades, autoridades o discreción en su cargo o con relación a él, a menos que sucedan por su propia falta de honestidad.
RECONOCIMIENTO DE FIDEICOMISOS

152. La Sociedad no reconocerá a ninguna persona como tenedora de cualquier acción en base a algún fideicomiso, y la Sociedad no estará comprometida ni obligada en ninguna manera, a menos que lo exija la ley, a reconocer (aún en el caso de recibir aviso al respecto) ningún interés equitativo, condicional, futuro o parcial en cualquiera de sus acciones (o fracción) o cualesquiera otros derechos en cuanto a una acción, exceptuando un derecho absoluto a la acción completa en cada Miembro inscripto en el Registro de los Miembros.
LIQUIDACIÓN

153. Si la Sociedad debiera liquidarse, el liquidador podrá, mediante una Resolución Ordinaria y de acuerdo con cualquier otra resolución que exija la Ley de Sociedades Comerciales, dividir entre los Miembros, en especie o en efectivo, todos los activos de la Sociedad o parte de éstos (ya sea que se trate de bienes de la misma especie o no) y podrá para tal propósito fijar el valor que él considere más justo para cualquier bien a dividirse como se ha mencionado y podrá determinar cómo tal división se llevará a cabo entre los Miembros o diferentes clases de Miembros. El liquidador, con una resolución similar, podrá pasar todos los haberes o parte de ellos a fiduciarios en base a fideicomisos para el beneficio de los contribuyentes, como el liquidador considere adecuado, pero de manera que ningún Miembro esté obligado a aceptar ninguna acción u otro valor sobre el cual exista alguna obligación.
154. Sin perjuicio de los derechos de los tenedores de las acciones emitidas conforme a términos y condiciones especiales, si la Sociedad fuera liquidada y los haberes disponibles para distribución entre los Miembros como tales resultaran insuficientes para pagar la totalidad del capital integrado, la distribución de dichos activos se hará de manera tal que las pérdidas, con la mayor exactitud posible, sean soportadas por los Miembros en proporción al capital integrado o que debería haber sido integrado al comenzar la liquidación sobre las acciones que detentan. Si en una liquidación los activos disponibles para ser distribuidos entre los Miembros superaran el monto necesario para abonar el total del capital integrado al comienzo de la liquidación, el excedente se distribuirá entre los Miembros en proporción al capital integrado al comienzo de la liquidación sobre las acciones que dichos Miembros detenten.
155. ENMIENDA A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

156. Sujeto a lo permitido por la Ley de Sociedades Comerciales y con el mayor alcance posible conforme a ella, la Sociedad, en cualquier momento y en forma periódica, podrá modificar o enmendar su Escritura de Constitución mediante una Resolución Especial, en lo relativo a los objetos, facultades o demás asuntos especificados en ella.
ENMIENDA AL ESTATUTO

157. Sujeto a la Ley de Sociedades Comerciales y a los derechos de las distintas clases de acciones, la Sociedad, en cualquier momento y en forma periódica, podrá modificar o enmendar el Estatuto en forma total o parcial, mediante Resolución Especial.
REGISTRO POR CONTINUIDAD

157.
Mediante Resolución Especial, la Sociedad podrá resolver inscribirse por extensión como una entidad jurídica conforme a la legislación de cualquier jurisdicción fuera de las Islas Caimán. Los Administradores podrán solicitar al Registro de Sociedades la baja de la Sociedad en las Islas Caimán y podrán tomar todas las otras acciones que consideren apropiadas, en conformidad con la Ley de Sociedades Comerciales, para efectuar la transferencia de la Sociedad por continuidad.

NOMBRE Y DOMICILIO DEL FIRMANTE

[Firma ilegible]

Richard Christian
P.O. Box 1043, George Town

Grand Cayman KY1-1102, Cayman Islands
A los 30 días de septiembre de 2009
[Firma ilegible]

Testigo de la firma precedente: Darren Dixon

P.O. Box 1043, George Town

Grand Cayman KY1-1102, Cayman Islands

[L.S.& firma ilegible]

ES COPIA FIEL. 1 de octubre de 2009
TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME
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